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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los márles y viernes, en 
casa de zlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores,”

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
d 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte ,sm cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO,

El Sr. .Gefe Superior político de. Pamplona con 
fecha 5 del actual me dice entre otras cosas lo que 
sigue.

«Según lorias las noticias recibirlas del pais ene
migo reina en Estella la mayor agitación y eferves
cencia: en las masas facciosas se nota un desaliento 
general y repetidos actos de insubordinación. Por 
decontado lo que no tiene duda es que estos dias 
se repite mucho la presentación de facciosos de la 
clase de tropa en esta plaza, y mucho mayor la de
serción á Francia.»

El Gefe Superior político de la Provincia de 
Logroño, con fecha 11 del actual me dice entre 
otras cosas lo siguiente.

«El domingo último se insubordinaron en Es
tella tres compañías del batallón«3.° de Navarra, y 
fueron contenidas por el mismo pretendiente. Otro 
batallón siguió despues el mismo egemplo, y los 
movimientos de esta clase son ya tan repelidos; tan 
multiplicadas las alarmas, pasquines y gritos sedi
ciosos que indudablemente D. Carlos debe verse muy 
apurado.»

Y no podiendo privar á los dignos habitantes 
de esta provincia de ninguna noticia que pueda 
serles satisfactoria, prevengo se inserten éstas en 
el Boletie oficial de la misma. Burgos 14 de Ma
yo de 1838. = Fernando Maiía Ferrer.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 4 del corriente me dice lo que sigue.

«En 22 de Setiembre de 1836 se expidió por 
el Ministerio de mi cargo la Real orden siguien

tes Deseando S. M; la Reina Gobernadora evitar 
todo motivo que retarde el pronto y puntual cum
plimiento de las disposiciones del Gobierno, y te
niendo presente que una de las causas que produ
cen este retardo es el haber de esperar cada Auto
ridad que se le comuniquen por su respectivo mi
nisterio, ha tenido á bien mandar, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, que Ínte
rin se toma en el particular la medida que se es
time mas conveniente, todos los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones del Gobierno que se publi
quen en la gaceta de esta Corte bajo el artículo ofi
cia!, sean obligatorios desde el momento de su pu
blicación para toda clase de personas en la Penín
sula é Islas adyacentes, debiendo las Autoridades 
y gefes de todas clases, sea el que fuere el minis
terio, á que pertenezcan , apresurarse á darlas cum
plimiento en la parte que les corresponda. Y ha
biendo notado que por parte de algunas Autorida
des no se observa con la conveniente oportunidad 
la anterior resolución , se ha servido mandar S¡ M. 
la Reina Gobernadora encargue nuevamente á V. S. 
su mas puntual cumplimiento en la parte que le 
toque; siendo ademas su Real voluntad que las Di
putaciones provinciales admitan en las cuentas de 
sus respectivos ayuntamientos y juzgados de 1.a ins
tancia, las partidas que estos voluntariamente inclu
yeren en concepto de inscripciones á la gaceta de 
Madrid. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y la de la Diputación y ayuntamientos 
de esa Provincia.»

Lo que se inserla en el Boletín oficial par a los 
efectos consiguientes. Burgos 15 de Mayo de 
1838. = Fernando María Ferrer.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 3 del corriente me dice lo que sigue:



Con motivo de haber el General en Gefe del cumplimiento a cuanto queda ordenado, se castí- 
eje'rcito del Centro D. Marcelino Oráa, tenido no- gará con todo el rigor de la ley. Burgos 8 de Ma
licia de dos franceses de distinción, de los cuales yo de 1838.= Fernando María Ferrer. — Señores 
el uno llamado D. Mauricio, Vizconde de la Roche— Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos de
maure, se halla de gefe de estado mayor del re
belde Cabrera, y el otro es un hijo de aquel, que 
procedente de esta Corte se presentó en Villahermosa 
durante las últimas operaciones militares sobre Lu- 
cena; ha llamado el referido General la atención 
del Gobierno acerca de la facilidad con que se 
abrigan en Madrid y transitan por el reino una 
porción de estranjeros, que la esperiencia ha de
mostrado ser verdaderos agentes del Pretendiente, 
y que bajo la salvaguardia de no pertenecer á nues
tro pais, conminan los planes del Príncipe rebelde, 
y circulan sus órdenes de un modo rápido y se
guro. En su consecuencia ha resuelto S. M. la Rei
na Gobernadora, que no se permita viajar en Es
paña á los estranjeros, que no presenten pasapor
tes de sus gobiernos ó autoridades respectivas, re
frendados por los agentes diplomáticos ó consulares 
de España en los países de donde aquellos procedan, 
ó por las legítimas autoridades españolas , y si los pa
saportes están dados por agentes diplomáticos ó con
sulares estranjeros en estos reinos; en el concepto 
de que los que viajen sin totos requisitos deberán 
ser detenidos, dándose parttral Gobierno por la au
toridad á quien corresponda. De real orden lo co
munico á V. S. para su puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que llegando á noticia de todas 
sus autoridades, ayuntamientos y demas encarga
dos de velar por la pública seguridad, tengan de
bido efecto las disposiciones de S. M.; en la in
teligencia de que se exigirá la mas estrecha res
ponsabilidad á los culpables de omisión ó' tivieza 
en el cumplimiento de lo mandado. Burgos 14 de 
mayo de 1838.=femando Mana Ferrer.

Circular. = Por Real orden de 6 de Abril pró
ximo pasado ha tenido á bien mandar S. M. que 
por ningún concepto se eche mano de los fondos 
de pósitos para atenciones estrañas por autoridad ni 
corporación alguna, á no ser en el caso en que 
medie autorización superior competente. Y como en 
virtud de este mandato debe quedar sin efecto todo 
reparto sobre aquellos establecimientos que carezca 
de este indispensable requisito, prevengo á los 
Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia , que inmediatamente suspendan la 
entrega de cualesquiera cantidad que respectivamen
te les haya cabido por aquel concepto, y que en lo 
sucesivo se abstengan de proceder á la venta de 
cantidad alguna en grano ó entrega en metálico sin 
previa orden de este Gobierno político; en la fir
me inteligencia que la menor omisión ó falta de 

esta provincia.

Comandancia general de la provincia.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja me dice en 6 del actual lo que copio.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Guerra con fecha 1.° del actual medi
ce lo siguiente. = Excmo. Sr. — El Señor Secretario 
del despacho de Estado con lecha 23 de abril últi
mo me dice lo que sigue. = He recibido el oficio 
que V. E. me ha dirigido con fecha 19 del corriente 
en el que me traslada la comunicación que con la 
del 14, le hizo el General en Gefe del eje'rcilo del 
Centro acerca de la facilidad con que los extrangeros 
se introducen y recorren todo el Reino, siendo una 
porción de ellos agentes del pretendiente, cuyos pla
nes y órdenes circulan de un modo rápido y se
guro, y debo manifestar á V. E. que en mi con
cepto el remedio del mal que indica el citado Gene
ral es que no se permita viajar en España á los ex
trangeros que no presenten pasaporte de su gobier
no ó autoridades respectivas, refrendados por los 
agentes diplomáticos ó consulares de España1 en los 
países de donde aquellos procedan , y por las legiti
mas autoridades españolas, si los pasaportes están 
dados por agentes diplomáticos ó consulares de estos 
reinos. Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido resolver lo traslade á V. E. 
como de su Real orden lo ejecuto ,■ previniéndole 
que á los extrangeros que viagen sin los requisitos 
que se marcan en el preinserto escrito, se les de
tenga dando parte al gobierno.=Y lo transcribo á 
V. S. para su puntual cumplimiento, haciéndolo 
saber á los Comandantes de armas de esa provincia 
con el propio fin.ir

Lo que se inserta en el Boletín oficial pora su 
mayor publicidad. Burgos 12 de Mayo de 1838.^ 
El Comandante General, Cesar Tournelle.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla lu 
Vieja con fecha 10 del que rige me dice lo que 
sigue.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de la guerra con fecha 2 del actual me 
dice lo que sigue. = Excmo. Sr. = S. M. la Reina 
Gobernadora ha tenido á bien nombrar segundo 
Cabo de la Capitanía general de Castilla la Vieja 
al Mariscal de Campo D. Manuel Benedicto. Lo di
go á V. E. de Real orden para su conocimiento y 
noticia del interesado Lo traslado á V. S, para su 
conoc ímiento.»



Briviesca 8 de mayo de 1838.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Burgos 1% de 
Mayo de 1838. = El Comandante general, Cesar 
Tournelle.

Don Santiago María Rodríguez de Cela, Admi
nistrador general de las salinas nacionales de esta vi
lla de Poza y subalternas de sti partido.

Hago saber: que á virtud de real orden comu
nicada á la Dirección general de rentas unidas por 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda, en 29 de abril último, se mandan 
trasladar todas las sales existentes en las fábricas de 
Rosio á los alfolíes de las provincias de Burgos y 
Falencia, y á los de Cechera y Reinosa; para cuyo 
primer remate, en providencia de este dia de la fe
cha, tengo señalado el 19 del corriente y hora de 
las 11 de su mañana; el 24 siguiente para el se
gundo; y para el tercero y último, el 27 del mis
mo, en la casa Administración de esta citada villa.

Las personas que quisieren hacer postura á di
cha conducción y trasporte, acudan en los días y 
hora señalada, que se les admitirá la que hicieren, 
siendo arreglada, bajo las condiciones queso mani
festarán en el acto. Dado en la villa de Poza á 9 
de mayo de 1838.=Santiago María Rodríguez de 
Cela.=Por su mandado , Luis Perez Careaga, Se
cretario.

Señor Redactor del Boletín oficial de la 
provincia.

Muy Sr. mió: en la Gaceta y otros periódicos 
de la Corte de 2 del corriente, he visto inserto con 
sorpresa el parte que dá el cabo de carabineros D. 
Francisco Javier Conde, en que con tanta arrogan
cia como inesactilud se atribuye á sí solo y otros 
cuatros compañeros, la captura de sesenta y un fac
ciosos entre ellos dos oficiales, verificada el dia (por 
tantos conceptos memorable) 27 de abril último; y 
ofendido el honor de los valientes que mas eficaz
mente que e'l contribuyeron á esta empresa, suplico 
á V. se sirva dar cabida en el Boletín oficial de la 
provincia al verdadero relato de lo ocurrido en aquel 
glorioso dia, que es como sigue.

A cosa de las seis y media á siete de la mañana 
del 27 último tuve noticias de que la facción Ne- 
gri cruzaba la Brújula. Con este motivo y hallán
dose de paso en esta cinco carabineros y un tenien
te con ocho ó diez individuos de francos, como te
niente de infantería en espectacion de retiro, al- 
r dde constitucional y comandante de esta Milicia 
i+acional de caballería , con anuencia del comandante 
de armas, dispuse salieran los referidos por el camino
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real hasta recibir noticias mas ciertas. A cosa de 
hora y media el citado teniente D. Antonio de Car
ranza me mandó un parte desde Prádano, dicien- 
dome la dirección de la facción y que en su con
secuencia se dirijia hácia la izquierda, cuya direc
ción había yo ya emprendido con siete Nacionales de 
caballería y treinta y nueve de infantería. Llegué 
á Villafranca con los de caballería: felicité á S. E. 
el Excmo. Sr. Conde de Luchana quien , al momento 
me facultó por oficio para que sin dilación siguiese 
en busca de dispersos, efectos de guerra y al re
belde Zabala , que estaba seguro debia hallarse oculto 
no muy lejos de ahí. Sin dilación salí y en el pue
blo de Turrientes se me reunieron los francos y ca
rabineros con los que, y por noticias de los paisa
nos, emprendí la busca de Zabala á quien no tar
damos en hallar en el fondo de un horroroso bar
ranco ó careaba, cuya bajada nos era imposible ve
rificar de á caballo, por cuya razón tuvimos que 
cortarla por su nacimiento, en cuyo tiempo halla
ron un desfiladero que les proporcionó fácil subida 
al llano del monte, sacándonos por este motivo me
dia legua de ventaja. Sin embargo llegué á tiempo 
de cortar la mayor parle de la infantería que pro
tegía la huida del llamado general Zabala, cuyos 
oficiales se me rindieron y habiendo dejado encar
gada su custodia á los que ne seguían detrás, con
tinué la persecución de Zabala con tres Nacionales, 
dos francos con su teniente y dos carabineros hasta 
la granja de Olmillos, desde cuyo punto me dirijí 
al pueblo de Arraya á donde llegamos al anoche
cer y á poco tiempo llegaron todos los Nacionales 
y demas fuerza que va indicada con setenta y ocho 
prisioneros inclusos dos oficíales, seis sargentos, va
rios caballos, porción de fusiles y otros efectos. 
Desde allí y á presencia del cabo de carabineros, 
el teniente de francos y Nacionales dirijí á S. E. 
el General en Gefe el parte de todo, recomendan
do á todos indistintamente. Tanto por dicha acción 
como por la de haber recorrido al dia siguiente 
varios pueblos y recogido otros efectos de guerra, 
me atreví á pedir al Excmo. Sr. General Conde de 
Luchana un distintivo para los que me acompaña
ron y en contestación me dirijió el primero del 
corriente el oficio cuya copia acompaño con el nú
mero L° Estos hechos de que la autoridad civil 
también tomó conocimiento, han hecho que á los 
valientes que me acompañaron se les honre con la 
distinción que manifiesta el Sr. Gefe político en su. 
otro oficio de que también acompaño copia con el 
número 2. para que V. se digne insertarlo.

La sola lectura de estos documentos dá una 
idea nada equívoca de las personas en quienes está 
el mérito de la acción y á quien se debe su feliz re
sultado, y lejos de ocuparme en desmentir la arro
gancia de! cabo Conde, solo diré que, al paso que



Proclama de Muñagorki.

supliéndose la del que no sepa, con escribirse su 
nombre de puno de dicho gefe, quien firmará la 
expresada relación con el V.° B.° de V. y autoriza
ción del Escribano de ese ayuntamiento, ante quien 
se ha de formar aquella, que deseo quede archi
vada en este Gobierno político de mi cargo para 
perpetuo honor y recomendación de tan distingui
dos ciudadanos, cuyo mérito expondré á los pies 
del Trono de nuestra adorable Reina por si su no
toria magnanimidad se digna acogerlo. Dios guar
de á V. muchos arios. Burgos 2 de mayo dé 1838.= 
Fernando María Ferrer. = Sr. Alcalde constitucio
nal de Briviesca.

Con este motivo tiene el gusto de ofrecerse á 
sus órdenes este su afecto S. S. Q. S. M. B. = Si
meón Pancorbo.

Copia del Oficio Tiúm. 1 ? = Ejército del Ñor-, 
fc. = E. M. G.= 1.a Sección. = Núm. 2253. = El 
Excmo. Sr. General en Gefe que reconoce el dis
tinguido é importante servicio que en el dia 27 del 
mes último, contrajo V. con varios individuos de la
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el Excmo. Sr. General Conde de Lucharía y el Sr. 
Gefe político se espresan con ¡anta gratitud , espera 
él la conclusión de una causa que su autoridad su
perior le ha formado por la conducta observada en 
la jornada del dia 27 de abril, que motiva este es-

,Mílic¡> nacional de esta población y un corto nú
mero de francos de Burgos y cuatro carabineros de 
Hacienda nacional persiguiendo tan oportuna como 
eficazmente los restos de la facción del Conde de 
Negri, logrando hacer al enemigo 78 prisioneros 
entre ellos dos oficiales y porción de efectos, me 
encarga manifieste á V. para su inteligencia y sa
tisfacción de cuantos le acompañaron en aquella fe
liz jornada, que hace presente á S. M. la Reina Go
bernadora el expresado mérito, pidiendo en conse
cuencia que se le conceda á V. y al Administra
dor de Correos D. Estcvan Cantón, la Cruz de Ca

¡ Navarrosy Guipuzcoanos! Hace cinco años que 
la desolación y la muerte pesan sobre nuestra pa
tria. La sangre vertida en nuestros campos, es la 
sangre de nuestros hermanos, de esos valientes que 
seducidos y engañados por intrigantes, combaten 
por un príncipe cuyos derechos á la corona de Es
paña son muy dudosos. ¿Qué pedis? ¿Por qué com
batís? ¿ Por quién. . . ? ¡ Pa~ y fueros'. Tal debe ser 
nuestro objeto. Si ambiciosos desean el trono allá se 
las hayan.

La Navarra, las provincias Vascongadas, unidas
ballero de Isabel la Católica, y á los domas que 
comprende la relación que acompaña á su escrito1 
de hoy, la Cruz de Isabel 2.a Todo io cual digo á 
V. de la citada superior orden para los efectos in
dicados, debiendo V. remitirme una relación en 
que se exprese el nombre de los Carabineros y 
Francos de Burgos que le acompañaron en el re
ferido encuentro. Dios guarde á V. muchos años. 
Cuartel general de Briviesca 1de mayo de 1838.= 
El Genpral Gefe de E. M. G. = Antonio Vari-Ha
len. =Sr. D. Simeón Pancorbo. 

por tantos vínculos de amistad, de sangre, de cos
tumbres, de libertades, son desde ahora indepen
dientes. Desde hoy no somos ya los esclavos de esos 
miserables acostumbrados á mandar como señores 
y enriquecerse á espensas de los pobres.

¡A las armas. . .¡'¡Viva la independencia! ¡Paz! 
¡Libertad! ¡Obediencia á las nuevas autoridades!

Verástegui 1838.=E1 comandante general gefe 
de la independencia.=Muñagorri.

Copia del Oficio Núm. 2.° = Gobierno Superior 
Politico de Burgos. = He recibido la comunicación 
que con fecha 28 de abril próximo pasado se sir
ve V. dirigirme al darme parte de la salida en per
secución de los dispersos rebeldes que hizo su com
pañero D. Simeón Pancorbo con una fuerza de esa 
Milicia nacional. En su vista he acordado decir á. 
V. le dé las gracias mas expresivas de mi parte, así 
como á cuantos individuos le acompañaron en su 
laudable y feliz expedición, remitiéndome inmedia
tamente una noticia con expresión de clases de to
dos los que han contribuido á tan importante ser
vicio, cuya noticia ha de ser formada con las firmas 
de cada uno de los bizarros nacionales que tuvieron 
la dicha de acompañar á su digno Gefe Pancorbo: 
poniéndola en forma de relación por antigüedad,

Intendencia de esta provincia de Burgos. = La Junta de 
Enagcnacion de efectos de Conventos suprimidos de la misma, 
ha acordado á virtud de orden de la superioridad se saque á 
pública subasta la conducción á la ciudad de Santander desde 
los puntos de Villarcayo, esta Capital y otros varios de esta 
provincia en que existen las campanas que pertenecieron á 
los expresados conventos , cuyo primer remate se ha de verifi
car el día diez y siete del corriente mes, el segundo se ha de 
verificar el dia veinte y uno, y el tercero y último remate, el 
dia veinte y cinco de dicho mes y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, en la casa de oficinas nacionales y sala de 
remates destinada al efecto, en donde se hará en el mas venta
joso postor. Lo que se anuncia al público para que llegue a su 
noticia por si alguno quiere interesarse en dicha conducción. 
Burgos once de Mayo de mil ochocientos treinta y ocho.= 
Llamas.

En la rifa celebrada el ti del corriente de efectos y metá
lico en favor de la Casa Hospicio y Niños expósitos de esta Ciu
dad , fue premiado el Número 1889.

Imprenta de arnaiz.


